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JUZGADO PRIMERO PNOi,II§CUO MUNI gI PAI.

Circosio Quindío,tres (03) deJulio de dos milveinte (2020)

Visto lo soliciiud contenido en memorisl que ontecede presentodo por lo
opoderodo de lo porte ejecutonte, de conformidqd con lo señolodo en el
articulo 447 del Código Generol del Proceso, el cuol dispone : "Cuando Io
emborgodo fuere dinero, una vez elecutoriodo eloufo que opruebe codo
liquidociórt de crédiio o los cosfqs, el juezordensró su enfregc of ocreedor
hosfo lo concurrencic¡ dei valor liguidodo", el despocho no occede por el
momento o lo entrego de los dineros descontodos o los ejecutodos poro
esie proceso, los que reposon en lo cuento de depósitos judicioles que
posee eljuzgodo en el Bonco Agrorio de Colombio de lo localidsd, todo
vez que nilc opoderado nilo porte ejecutodo, o lo fecho hon presentodo
lo liquidación del crédilo

GENMÁN ATONSO OSPINA ESCOBAR

Juez

LA SECREIARIA DEt JU¿GADOPRIMERO PROMSC]JO
MUNICI PAI DE CIRCA§IA QUü.IDIO

CFRNF'CA:

Gueel presenteoolo senoilficó py eslodode
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